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* * SALA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA * * 

 

 

 
RAD:             76-520-31-03-001-2022-00033-02 

PROC:  RESPONSABILIDAD MEDICA  
DDTE:  BERTILDA ROJAS TORRES      
DDO: NUEVA EPS Y OTROS           
 
 
Magistrado Ponente: Juan Ramón Pérez Chicue.  
 
 
Guadalajara de Buga, seis (06) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

De conformidad a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 12 de la Ley 2213 

de 2022, se corre traslado a la parte contraria del escrito de sustentación 

presentado por el apoderado judicial de la parte recurrente, por el término de cinco 

(05) días.  

 

NOTIFIQUESE.  

 

JUAN RAMÓN PÉREZ CHICUE 

Magistrado  


